

Parlamento de Navarra

11-25/MOC-00003. Resolución por la que el Parlamento de Navarra se adhiere a la iniciativa denominada "España en libertad" para conmemorar durante 2025 el 50 aniversario de la superación de la dictadura e insta al Gobierno de Navarra a que siga implementando su plan de trabajo en este importante ámbito, en colaboración con el Gobierno de España, para fortalecer nuestra democracia y nuestro régimen constitucional de derechos y libertades
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que el Parlamento de Navarra se adhiere a la iniciativa denominada "España en libertad" para conmemorar durante 2025 el 50 aniversario de la superación de la dictadura e insta al Gobierno de Navarra a que siga implementando su plan de trabajo en este importante ámbito, en colaboración con el Gobierno de España, para fortalecer nuestra democracia y nuestro régimen constitucional de derechos y libertades, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"	1. El Parlamento de Navarra se adhiere a la iniciativa denominada 'España en libertad' para conmemorar durante 2025 el 50 aniversario de la superación de la dictadura y la implantación de nuestra democracia e insta al Gobierno de Navarra a que siga implementando su plan de trabajo en este importante ámbito, en colaboración con el Gobierno de España, para fortalecer nuestra democracia y nuestro régimen constitucional de derechos y libertades.
	2. El Parlamento de Navarra condena sin paliativos la dictadura franquista y pone en valor la Transición y la implantación en España del régimen constitucional de derechos y libertades".
Pamplona, 10 de febrero de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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